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Medio Maratón

Con la presencia del intendente Gui-
llermo Montenegro y destacados atletas
locales, se llevó a cabo la presentación ofi-
cial de la edición 2023 del Medio Maratón
de Mar del Plata en la Plazoleta Armada
Argentina. Esta competencia se disputará
el 12 de noviembre en las distancias 5K,
10K y 21K.

Como en cada edición de esta compe-
tencia internacional, la largada y la llega-
da estarán situadas en la costa marplaten-
se, a la altura de la Plazoleta Armada
Argentina, y el comienzo de la carrera
está programado para las 7 de la mañana. 

El jefe comunal se manifestó a favor de

este tipo de eventos que convocan perso-
nas de todo el país e incluso de otras par-
tes del mundo, y que a su vez generan tra-
bajo y movimiento para la ciudad: “Que
pasen estas cosas es muy bueno para
todos. Logramos que vengan y nos
conozca más gente, que haya más perso-
nas alojándose, recorriendo, gastando
dinero y generando laburo en Mar del
Plata”, aseguró.

“Dividir este evento en dos carreras en
el año fue una apuesta y hoy estamos
orgullosos porque fue una buena deci-
sión, la podemos disfrutar y es muy
bueno para la ciudad”, agregó Montene-

Se realizará el 12 de noviembre desde la Plazoleta
Armada Argentina, con la participación de más 
de 10 mil atletas de diferentes países 

gro.
La inscripción al Medio Maratón estará

habilitada hasta el sábado 11 de noviem-
bre a las 16, y los interesados en participar
pueden inscribirse ingresando en el
siguiente enlace https://raceseries.new-
balance.com.ar/2023/21k-mar-del-
plata/ .

Cabe destacar que esta edición agotó los
cupos antes de lo previsto por la organiza-
ción privada, por lo que se reabrió la ins-
cripción para albergar la mayor cantidad
de atletas posible. 

Al respecto, el Intendente destacó que
“al margen de lo deportivo se piensa en la

ciudad. Es la primera vez que superamos
los 10 mil corredores y que sea una activi-
dad con el alcance que tiene el running en
nuestro país nos transforma en la segun-
da carrera más importante. Y queremos
seguir mejorando para ser la primera”.

Junto a Montenegro estuvieron presen-
tes el presidente del EMDER, Andrés
Macció, el titular de Sportsfacilities,
Rodolfo Giordano, los atletas olímpicos
María de los Ángeles Peralta y Mariano
Mastromarino, el director de la compe-
tencia, Leonardo Malgor, la última gana-
dora de los 21K, la marplatense Micaela
Levaggi y el atleta local Manuel Rojas,

La comisión normalizadora de la  “Asociación del  Sur  Fútbol de Veteranos”
(reconocida por la D.P.P.J en fecha 30 de mayo de 2023), convoca a  los  socios
reempadronados  a  Asamblea  General  Ordinaria  el día 21 de noviembre de
2023, a las 17 hs (primera convocatoria), en la sede social (Ceretti 954); a fin de:
aprobar gestión de la mencionada comisión, aprobar últimos cinco balances y
designar nuevas autoridades conforme estatuto.

Coronel Vidal, 27 de octubre de 2023
Sres  Asociados
De nuestra mayor consideración:
La comisión directiva de  Asociación Cooperadora  de la Escuela de Ganadería

‘Nicanor Ezeyza'  de acuerdo con  lo  establecido en el artículo 25 y concordantes del
estatuto, convoca  a  asamblea  general  extraordinaria para el día 24 de noviembre de
2023 a las 13 horas en el domicilio  Ruta  55 km 135,200  de  Coronel Vidal,  Partido de Mar
Chiquita, Provincia de Buenos  Aires,para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1)  Designación de dos (2) asociados para  firmar el acta de  asamblea.
2)  REFORMA ESTATUTO: Modificación  Art. 1:  Con la denominación de ‘Asociación

Cooperadora  de la Escuela de  Ganadería  Nicanor Ezeyza’  queda constituida con carác-
ter permanente y con domicilio legal en Ruta 55, km  135,200  de la localidad de Coronel
Vidal, Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires, una entidad cooperadora de la
‘Escuela de Ganadería Nicanor Ezeyza’ dependiente de la Dirección de Enseñanza
Agraria del Ministerio de  Asuntos  Agrarios de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a
lo establecido en  la  ley N° 8.0 10 y su decreto Reglamentado N° 5014/73.

PADRÓN DE SOCIOS: conforme a lo dispuesto en el Estatuto Social, a partir del día 27
de octubre del 2023 en administración se  pondrá  a  la  vista  de  los  señores  socios  el
padrón a ctualizado  para  la  libre verificación de los datos allí consignados.

De acuerdo a lo establecido en el Estatuto, la asamblea se realizará válidamente media
hora después de fijada la convocatoria si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de
los asociados, sea cual fuera el número de estos. En ningún concepto podrá representar a
otros asociados.

Dispuesto  a  lo  establecido en el  Articulo N°43:  ‘Estos estatutos no podrán reformarse
sin el voto favorable de los dos  tercios de  los  socios presentes en una asamblea convo-
cada al efecto y constituida con la asistencia, como mínimo del veinte por ciento de los
socios con derecho a voto’.

Asociación Cooperadora de
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